
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa a despacho el siguiente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por BLANCA OLIVA MOTATO MEJIA en contra de SERVIACTIVA 

SOLICONES ADMINISTRATIVAS S.A. (RAD.2020-361), informando que se 

encuentra pendiente fijar fecha para realizar audiencia especial del artículo 85A 

del CPL y la SS., solicitada por el apoderado judicial de la parte actora.  

 

Por otra parte, en mediante auto de sustanciación 2125 del 20 de octubre de 

2021, previo a resolver la renuncia presentada por el apoderado judicial de la 

de la parte actora, el despacho lo requirió para que allegara la comunicación de 

renuncia remitida a la poderdante, requerimiento que no fue atendido por el 

profesional del derecho.  

 

En la carpeta 14 del expediente digital la parte demandante aporta memorial 

designando un nuevo apoderado. Sírvase proveer, 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

Auto de sustanciación No. 502 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se RECONOCE personería 

judicial amplia y suficiente a la firma PROTHEGE SOLUCIONES JURIDICAS 

S.A.S., identificada con el NIT. 901400240-6, para actuar como apoderada 

judicial de la parte actora, conforme al escrito obrante en el expediente digital.  

 

Se RECONOCE personería judicial amplia y suficiente al DR. LEONARDO 

GONZALEZ VARGAS, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

1.128.269.259, portador de la T.P. 221.870 del CSJ., abogo inscrito en el 

certificado de existencia y representación de la Sociedad PROTHEGE 

SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S., para representar los intereses de la parte 

demandante conforme a las facultades conferidas en el documento aludido, con 

la anterior designación, se entiende revocado el poder  conferido al DR. JONATAN 

DANIEL MARIN SIERRA.  

 

 

Por último, se señala como fecha para la realización de audiencia ESPECIAL 

DEL ARTICULO 85A el día VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.),  

Una vez terminada se continuará con la audiencia prevista en el artículo 77 del 

Código Procesal Laboral, la cual se encuentra programada para la misma fecha 

a las 09:00 A.M.  

 



En estado No.036 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 
Manizales, 03 de marzo de 2022. 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 
Secretaria 

 

Por secretaría comuníquese a los apoderados judiciales lo correspondiente a las 

audiencias virtuales a través de sus correos electrónicos y teléfonos de contacto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 

 

 

 

 


